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Repartido Nº 289 
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ASCENSO AL GRADO DE CORONEL 
MÉDICO DE LOS SERVICIOS GENERALES 

COMUNES A LAS FUERZAS ARMADAS 
 

Solicitud de venia remitida por el Poder Ejecutivo a fin de 
conferir el ascenso correspondiente, a la señora Teniente 

Coronel Médico María Cristina Sosa 
 

 

 

 

 

- Proyecto de resolución de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara 

de Senadores 

- Mensaje del Poder Ejecutivo 

- Curriculum vitae 

 





C Á M A R A   D E   S E N A D O R E S 
 
                  C O M I S I Ó N   D E 
          D E F E N S A   N A C I O N A L  

 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
____ 

 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Concédese al Poder Ejecutivo la venia solicitada para 

conferir el ascenso al Grado de Coronel Médico de los Servicios Generales 
Comunes de las Fuerzas Armadas, con fecha 1º de febrero de 2016, de 
conformidad con lo establecido por el numeral 11 del artículo 168 de la 
Constitución de la República, a la señora Teniente Coronel Médico doña María 
Cristina Sosa Pérez.   

 
 

 
 Sala de la Comisión, 13 de junio de 2016. 
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